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10 CUANTIA: INDETERMINADA 

  

13 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

14 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintinueve de Diciembre del dos mil 

tres, ante mí, DOCTOR CARLOS QUIÑÓNEZ 

VELAZQUEZ, Notario Público Titular Primero de 

éste Cantón, comparecen: Por una parte, Por una 

parte, la compañía AMERANG S.A. , representada 

por el señor GEORG REINALDO RAMON 

  

21 SONNENHOLZNER MURRIETA , en su calidad 

22 de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con 

23 el nombramiento que acompaña - para ser 

24 - agregado al final de esta matriz, ecuatoriano, de 

25 estado civil casado, Ejecutivo..- EL compareciente 

26 es mayor de edad, con domicilio y residencia en 

27 esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

28 contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 
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instruido en el objeto y resultado de esta escritura, 

a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase una por la que conste lu 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES 

A DOLARES, EL AUMENTO DE CAPITAL 

INCREMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AMERANG S.A. , contenida al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

INTERVIENIENTE.- Comparece ala celebración 

de la presente escritura pública de conversión del 

capital social de sucres a dolares, el aumento de 

capital incremento del valor de las acciones y 

reforma del estatuto social de la compañía 

AMERANG S.A. , el señor GEORG REINALDO 

RAMON SONNENHOLZNER MURRIETA, en su 

calidad de Gerente General de la compañía, 

conforme se demuestra con la copia certificada 

del nombramiento que se adjunta. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad.-. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AMERANG 

S.A. , se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón 
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un capital suscrito de CINCO MILLONES DE 

"Yaguachi, Abogado Segundo lvole Zurita, el siete 

de Junio de mil novecientos noventa y seis, con 

      
fa; y uns 
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capital autorizado de  DIEZ.M 

SUCRES, inscrita en el Registro 

veinticuatro de junio de mil novecientos 

7 

-> 

   
seis, b).- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en sesión celebrada el diez de 

noviembre del año dos mil tres, acordó por 

unanimidad: UNO).- La conversión del capital 

social de la compañía de sucres a dólares; DOS.- 

El incremento del valor de las acciones; TRES.- El 

aumento del capital social de la compañía y la 

reforma del estatuto social en los términos que 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas que se adjunta. -. TERCERA: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el señor GEORG REINALDO RAMON 

SONNENHOLZNER MURRIETA, en su calidad antes 

invocada , declara lo siguiente: UNO.- Que se ha 

procedido a realizar la conversión del capital social 

_ de la compañía de sucres a  dólares.- DOS.- 

“Incrementar el valor de las acciones de cuatro 

centavos de dólar ([ US$ 0,04) a un dólar ( US$ 

1,00), TRES.- Quer las seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
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provenientes del presente aumento de capital, han 

sido suscritas y pagadas en la forma establecida 

en la antes mencionada Junta General 

Extráordinaria de Accionistas, celebrada el diez de 

noviembre del dos mil tres, y que se reforma el 

estatuto social en sus artículos quinto y sexto en 

los términos aprobados en la Junta General 

Extraordinaria antes mencionada. Además declara 

que los accionistas suscriptores del presente 

aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- Asi mismo declara bajo juramento 

que el presente aumento de capital ha sido 

íntegramente suscrito y pagado en la forma que 

se detalla en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de 

Octubre del dos mil tres . Agregue usted Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta y plena validez de la presente escritura 

pública. - Firmado Abogada Yadyra Moreno 

Peñafiel, registro número nueve mil novecientos uno 

22: del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

23 minuta. Es copia. En consecuencia el 

| 24 compareciente se ratifica en el contenido de la 

, 3 25 minuta inserta la misma que conforme a la Ley se 

: | 26 eleva a escritura pública.- El compareciente me 

24 27 exhibió sus documentos de identificación los cuales 

4 28 fueron devueltos luego de realizar . - las 

pe 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AMERANG S. A. CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2003. 

ln la ctudad de Guayaquil, a fos diez días del mes de noviembre de dos mil tres, en el 
local social ubicado en Jas calles Hsmeraldas 911 y 9 de Octubre. siendo las 161 100, se 
reúnen los accionistas de la compañía AMERANG S.A. a saber: € empata La , 
A.. propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un ml 
ta, representada pot su Gerente General señor Georg Sonsenbolzner Aia 
secionista concurtente que tepresenta la totalidad del capital social MjSciito, por 
unanimidad acuerda constituirse cn Junta Gencaal Vatraordinania con el 1 14d de taa ek ) 
siguiente orden del dia: Punto Unico - Conversión del capital de suerdgar dolaios 
Aumento del capital soctal, ineremento del valor de las acerones de $ 0.0N ES El: Vs 
reforma del estatuto, En virtud de la facultad concedida en el Articulo 248 de 48 
Compañías vigente, se declara que la Junta queda válidamente convocada paca conocer 
cl orden del día que previamente fue aprobado y que están de acuerdo en tratar Preside 
la reunión la señora Elena Sper de Sonnenholzner y actúa como Secretario el señor 

Georg Sonuenholzner Murrieta, en su calidad de Gerente General de la misma. La 

señora Presidente dispone que Secretaría constale el Quórum Replamentario y se de 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias EL señor Secretario 

clabora la Lista de Asistentes, la misma que queda autorizada con su firma y la de la 

Presidenta; y ésta considerando que en la reunión se encuentra representado la totalidad 

del capital social suscrito de la compañía, declara instalada y abierta la Júmta c indica 
que se proceda a tratar cl Unico Punto del orden del día que es de conocimiento de 
todos. Toma la palabra la señora Elena Sper de Sonnenholzncr y manifiesta a la Junta 
que de conformidad con las últimas reformas a la Ley de Compañías, el capital mínimo 
para las compañías anónimas es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, que dolarizado 

equivale a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, / 
pc or lo cual se debe aumentar el capital de la compañía en la suma de SEISCIENTOS / 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y de acuerdo a la ley de 

ransformación Económica del Ecuador y su consecuente reforma a la Ley de 
ompañías, cl capital de las compañías debe estar representado en dólares, por lo que el 

valor de las acciones debe expresarse así mismo en dólares, por lo tanto es necesario 
incrementar el valor de las acetones de $ 0,04 a $ 1,00 y hacer el aumento requerido y 

expresado en dólares, que será pagado en numerario de la siguiente forma: Compañía 

lishive S. A., suscribe seiscientas nucvas acciones ordinarias y nonunativas de un dólar 

cada una y paga seiscientos dólares; y que al mismo tiempo por este acto se reforme el 

estatuto de la compañía respecto del capital social y de las acciones, por lo que cs 
necesario reformar los Artículos Quinto y Sexto del estatuto a fin de que esté en 
concordancia con el nuevo aumento del capital social de la compañía, sugiriendo que 
los mismos queden de la siguiente forma: ARTICULO QUINTO: El capital autorizado 

de la compañía será de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
junta general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente 

de la compañía, lo que pone en consideración y pide a los accionistas manifiesten su 
opinión al respecto. Luego de las deliberaciones pertinentes las señores accionistas por 

decisión unánime resuelven aprobar el Unico Punto del Orden del Día y autorizan al 
señor Georg Sonuenholzner Murrieta para que proceda la correspondiente escritura 

pública de Conversión y aumento de capital y reforma de estatutos No habiendo otro 

tema que tratar se concede un receso para ta elaboración del acta respectiva Una vez 

elaborada el acta, se da lectura. la nusma que es aprobada por unanimidad en todas sus 
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partes por todos los asistentes y para constancia y por mandato legal la firman en unidad 

de acto Siendo las 171130, se Tevanta la sesión 

(e Elena Sper de Sonnenholzner, Presidente; E- Gcorg Sonnenholzner Murtricta, 

Gerente GencralSecretario, P- Eslive S A. Georp Sonnenholzmer M. Certifico que la 

copia que antecede es fiel a su original, la misma que reposa en el Líbro de Actas de la 

Compañia y al cual meyemitndé en caso necesario. Guayaquil, noviembre diez de dos 

mil tras px 

/ b 

AD Lia IN 

Georg Sonnenholzner M. 

RT 

 



Buayaquil, Noviembre 1% del 

Señor 

GEORG SONNEMHOLZNER MURRIETA 

Ciudad. -— 

De mis consideraciones: 

For media de la. presente cúmpleme comunicarle que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia AMERANG S.. 
fío, celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirloa a 

usted como GERENTE GENERAL” de la Compañia, por el lapso de CINCO 
áñ0s, contados a partir de esta fecha, con los debéres y 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañia. 

Corresponderá a usted, representar legal, judicial Y 
estrajudicialmente a la compañia en forma individual. 

la Sociedad Ánónima denominada AMERANG 8, A. se constituyó 
mediante escritura publica autorizada por el Notario del Cantón 

Yaguachi, Abogado Segundo lvole Zurita Zambrano, el 7 de Junio de 
i. 996, inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Guayaacif, el 
24 de Junio de 1.996. . 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1 En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia AMERANG S.A., a favor de GEORG 
SONNENHOLZNER  MURRIETA, de fojas 
128.984 a 128.986, Registro Mercantil número 
29.868, Repertorio número 41.531,.- Se archivan 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. Guayaquil, veintiocho de Noviembre 

del dos mil uno, - | 

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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anotaciones respectivas.- Leída esta escritura 

de principio a fin por miel Notario en alta 

voz al compareciente, éste la aprueba en todas 

sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

Por la Compañía AMERANG S.A. 

R.U.C. No. MN 

NN 
V 

SRT GEORG REINALDO RAMON SONNENHOLZNER 

MURRIETA 

C.C. No.-09066387094 

C.V. No-10-1237 

    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUA 

A 

1 Velázquez 
CONVERSIÓN -2003*TERESA - AMERANG 

  

 



  

RAZON.- De conformidad con la facultad que me concede el 
articulo 35 de la ley notarial, tomé nota y senté razón al margen de 
la matriz de la escritura de constitución de la Compañía 
AMERANG $. A, de fecha 07 de Junio de 1.996, que reposa en los 
archivos a mi cargo, de la Resolución No: 04-G-IJ- 0007766, de fecha 

30 de Diciembre de 2004, emitida por la señora AB. MARIA 
ANAPHA JIMÉNEZ TORRES, SUBDIDIRECTORA JURÍDICO 
DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL, mediante la cual resolvió: a) La conversión del 

capital de la Compañía AMERANG S.A,, de sucres a Dólares de los 
Estados Unidos de América, b) El capital autorizado en Mil 
Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América; c) El 
aumento de capital suscrito por Seiscientos Dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en Seiscientas acciones de UN 

DÓLAR cada una de ellas; y d) La Reforma del estatuto constante 
en la referida escritura.. 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución Número 04-G-IJ-0007766, dictada por la Subdirectora Jurídica de 
Compañías de la Superintendencia Compañías de Guayaquil, Abogada María 

Anapha Jiménez Torres el 30 de Diciembre del 2004, se toma nota de la 
aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 
Conversión del Capital de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 
América, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
Compañía AMERANG S.A, otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil Doctor CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el 29 de Diciembre 
del 2003.- 

Guayaquil, Enero 12 del 2.005.- 

   
: lan Quiñonez Basantes 

NOTARIA PRIMERA (E) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL   

1-. Certifico: que con fecha seis de Enero del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  04-G-IJ- 
0007766, dictada el 30 de diciembre del 2004, por el 

- Subdirector(a) Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: la conversión del capital, el capital autorizado, el aumento 
del capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
AMERANG S.A., de fojas 1.706 a 1.718, Registro Mercantil 
número 334 y anotada el seis de Enero del dos mil seis, bajo el 
número 1.161 del Repertorio'a las 16:44 Horas. 2.- Queda archivada 
una copia autentica de esta escritura 3.- Se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

o 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
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